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Las principales funciones que desarrolló esta Coordinación durante el periodo 
comprendido del 11 de febrero al 1 O de marzo del 2022 fueron aquellas 
respecto de la asesoría a la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 
Financiamiento, a la Presidencia del Consejo General, a la Secretaría 
Ejecutiva y al Interventora de los otrora partidos políticos Transformemos y 
Encuentro Social de Baja California. A continuación, se presentan las 
principales actividades que se realizaron durante este periodo. 

1. SEGUNDA MINISTRACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 
EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES Y ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
BAJA CALIFORNIA 

El pago correspondiente a la segunda ministración del financiamiento 
público destinado al sostenimiento de las actividades ordinarias y 
específicas para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con los dictámenes 
tres 1 y siete2 de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 
Financiamiento que se encontraba programada para el 03 de febrero de 2022, 
les fue entrega a los partidos políticos hasta el 04 de febrero del año en curso. 

A su vez, en seguimiento con la ejecución de las sanciones económicas 
impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 
realizaron los descuentos correspondientes en la ministración del 
financiamiento público destinado al sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes que les correspondió, conforme a lo siguiente: 

1 Dictamen tres relativo a la "DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS TOTALES Y DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN BAJA CALIFORNIA PARA EL EJERCICIO 2022'' . Consultable en: 
https:!!www.ieebc.mx/archivos!sesiones!sesiones2021/extldictamenes!dictamen3crppyf.pdf 
2 Dictamen siete relativo a la "DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS TOTALES Y DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS LOCALES EN BAJA CALIFORNIA PARA EL EJERCICIO 2022, DERIVADO 
DEL REGISTRO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO BAJA CALIFORNIA ANTE EL CONSEJO GENERAL". , \) 
Consultable en: httos://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2022/ext/dict/Dictamen7crppyf.pdf ·~ 



tIEE ---Baja California 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y FINANCIAMIENTO 

3o Informe JGE 1 marzo 2022 

• Respecto de las sanciones económicas impuestas por el Instituto Nacional 
Electoral derivadas de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, 
se ejecutaron en los términos siguientes: 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS CORRESPONIDENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE 

PARTIDOS POLÍTICOS 
DESCUENTO DE DESCUENTO DE SALDO PENDIENTE 
ENERO DE 2022 FEBRERO DE 2022 POR EJECUTAR 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $271,726.14 M.N. $271,726.14 M.N $3'757,241.77 M.N. 

MOVIMIENTO CIUDADANO $259,983.38 M.N. $259,983.38 M.N. $8'033,459.91 M.N. 

SUB-TOTAL $531,709.52 M.N. $531,709.52 M.N. $11'790,701.68 M.N. 

TOTAL $1'063,419.04 M.N. $11'790,701.68 M.N. 

• Respecto de las sanciones económicas impuestas por el Instituto Nacional 
Electoral derivadas de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes de campaña de los ingresos y 
gastos las candidaturas a los cargos de Gubernatura, Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, en el Estado de Baja California, se ejecutaron en los 
términos siguientes: 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

PARTIDOS POLÍTICOS 
DESCUENTO DE DESCUENTO DE SALDO PENDIENTE 
ENERO DE 2022 FEBRERO DE 2022 POR EJECUTAR 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $376,471 .96 M.N. $376,471.96 M.N. $7'311,225.78 M.N. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $0.00 M.N. $0.00 M.N. $2'330,516.47 M.N. 

MOVIMIENTO CIUDADANO $0.00 M.N. $0.00 M.N. $3'234,689.01 M.N. 

MORENA $738,913.13 M.N. $738,913.13 M.N. $12'311,887.81 M.N. 

SUB-TOTAL $1 '115,385.09 M.N. $1'115,385.09 M.N. $25'188,319.07 M.N. 

TOTAL $2'230,770.18 M.N. $25'188,319.07 M.N. 
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De ahí que, una vez efectuado el pago correspondiente el mes de febrero del 
año que transcurre, se les retuvo a los partidos políticos de la ministración del 
financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes un total de $1 '647,094.61 M.N. (Un millón seiscientos 
cuarenta y siete mil noventa y cuatro pesos 61/100 Moneda Nacional). 

Por lo que, con la retención a que se hace referencia en el párrafo que 
antecede, a la fecha se encontrará disponible por concepto de retenciones 
ordenadas en las prerrogativas del financiamiento público destinado al 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes que les 
correspondió a los partidos políticos con acreditación y/o registro vigente ante 
esta autoridad electoral durante los meses de enero y febrero del 2022, la 
cantidad de $3'294,189.22 M.N. (Tres millones doscientos noventa y 
cuatro mil ciento ochenta y nueve pesos 22/100 Moneda Nacional), 
misma que debe destinarse a la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación en el Estado de Baja California, a través del 
Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica del Estado de Baja 
California (COCITBC), en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

:2. ASESORÍA A LA COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO I SECRETARÍA TÉCNICA 

Durante el periodo que se informa se sustanció en la Comisión del Régimen 
de los Partidos Políticos y Financiamiento los siguientes asuntos: 

a) TURNOS A LA COMISIÓN 

• El 01 de marzo, se recibió en la Comisión el oficio número 
IEEBC/CGE/444/2022, suscrito por el Consejero Presidente, mediante 
el cual se turnan documentos básicos como lo son, Estatutos con las 
modificaciones correspondientes y derogaciones, modificación del 
Programa de Acción y del Protocolo de atención a la violencia política 
contra la mujer, relativos al Partido Encuentro Solidario Baja California, 
en cumplimiento al Dictamen Número Cinco de la Comisión del ~ 
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Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, a fin de entrar en su 
análisis y estudio. 

b) DICTAMENES 

• Proyecto de Dictamen Número Ocho relativo a "DETERMINACIÓN 
DEL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE AFILIADAS, 
AFILIADOS Y SIMPATIZANTES EN DINERO O EN ESPECIE, QUE 
PODRÁN RECIBIR LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE 
MANIFESTARON SU INTENCIÓN DE CONSTITUIRSE COMO 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA". 

• Proyecto de Dictamen Número Nueve relativo a la "DETERMINACIÓN 
DE LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE 
LOS INFORMES MENSUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS 
ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE MANIFESTARON SU 
INTENCIÓN EN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POL{TICO LOCAL 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

i3. APOYO A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 

Durante el periodo que se informa se dio apoyo a la Presidencia del Consejo 
General en los siguientes asuntos: 

a) CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

• El pasado 02 de marzo, en sesión pública, el Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, dictó sentencia en el 
expediente Rl-02/2022 y su acumulado Rl-03/2022, en la que se 
resolvió modificar el acto impugnado para los efectos precisados en 
la sentencia, es decir, del Dictamen Número Cinco de la Comisión 
del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, por lo que a lo 
ordenado por la autoridad jurisdiccional se dio apoyo con la 
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elaboración del proyecto del Acuerdo con clave 
IEEBCICGE1812022 relativo al "ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA POR EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD Rl-0212022 Y ACUMULADO DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, Y SE 
MODIFICA EL DICTAMEN NÚMERO CINCO DE LA COMISIÓN 
DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO", 
aprobado por el Consejo General Electoral durante la celebración 
de la Octava Sesión Extraordinaria del 04 de marzo, misma que se 
modificó a sesión extraordinaria de carácter permanente y que se 
reanudo el 07 de marzo del año que transcurre. 

• En misma fecha, en sesión pública, el Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Baja California, dictó sentencia en el expediente Rl-
01 /2022, en la que se resolvió modificar el acto impugnado para los 
efectos precisados en la sentencia, es decir, del Dictamen Número 
Siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 
Financiamiento, por lo que a lo ordenado por la autoridad 
jurisdiccional se dio apoyo con la elaboración del proyecto del 
Acuerdo con clave IEEBCICGE1912022 relativo al ''ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA POR EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD Rl-0112022 DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA Y SE MODIFICA 
EL DICTAMEN NÚMERO SIETE DE LA COMISIÓN DEL RÉGIMEN 
DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO", aprobado por el 
Consejo General Electoral durante la celebración de la Octava 
Sesión Extraordinaria del 04 de marzo, misma que se modificó a 
sesión extraordinaria de carácter permanente y que se reanudo el 
07 de marzo del año que transcurre. 
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'4. APOYO A LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Se dio apoyo a la Secretaría Ejecutiva en diversos asuntos, entre los que se 
pueden destacar el siguiente: 

a) SESIÓN ORDINARIA DE SEGUIMIENTO DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
ENTRE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
(IEEBC) Y EL CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
TÉCNOLOGICA DE BAJA CALIFORNIA (COCITBC) 

Se dio apoyo en la logística necesaria a fin de estar en condiciones de llevar 
a cabo el 24 de febrero del presente año, la décima sesión ordinaria en el que 
se rindió un informe sobre el estado que guarda la ejecución de sanciones 
económicas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los partidos 
políticos con acreditación y/o registro vigente ante el Instituto Estatal Electoral 
de Baja California por el periodo comprendido de julio a diciembre del 2021, 
asimismo, por parte de COCITBC se presentó el segundo informe de 
actividades dentro del segundo convenio especifico de colaboración entre el 
IEEBC Y COCITBC. 

Por lo que, durante dicha sesión se entregó a COCITBC la cantidad de 
$7'089,978.45 M.N. (Siete millones ochenta y nueve mil novecientos 
setenta y ocho pesos 45/100 Moneda Nacional), por concepto de 
sanciones económicas, mismos que deberán destinarse a la promoción, 
fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en el Estado de 
Baja California, a través del Consejo Estatal de Ciencia e Innovación 
Tecnológica del Estado de Baja California, en términos del artículo 458, 
numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Con dicha entrega, se han destinado al Consejo Estatal de Ciencia e 
Innovación Tecnológica del Estado de Baja California, con motivo del 
convenio de colaboración celebrado, los montos siguientes: 
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EJECUCIÓN DE SANCIONES ECONÓMICAS 

EJPCICIO !JERCICIO EJERCICIO EJERCICIO ENERO A JUUOA 
PART1DO 2017 2011 2011 2020 JUNI02021 DICEMBRE 2021 

POLtnCOICANDIDATURA (RECURSO (RECURSO (RECURSO (RECURSO (RECURSO (PENDIENTE 
INDEPENDIENTE ENTERADO A ENTERADO A ENTERADO A l!NTERADOA ENTERADO A ENTERARA 

COCITBCI COCITBC) COCITBCI COCITBC) COCITBC) COCITBCl 
PARTIDO ACCION $5'248,882.20 M.N. $1'382,306.80 M.N. 

$1 '665,251 .81 M.N. $2'320,852.73 M.N. $289,999.16 M.N. $590,730.24 M.N. 
NACIONAL 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO $8'186,480.79 M.N. $9'668,614.13 M.N. $2'655,437.71 M.N. $1'777,318.34 M.N. $668,259.92 M.N. $1'002,389.88 M.N. 
INSTITUCIONAL 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN $3'528,613.25 M.N. $4'427,925.84 M.N. $3'968,803.45 M.N. $3'913,712.03 M.N. $1'129,962.78 M.N. $1'129,962.78 M.N. 
DEMOCRÁTICA 
PARTIDO DEL TRABAJO $591 099.52 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $592,714.28 M.N. $889 071.42 M.N. 
PARTIDO VERDE $560,772.52 M.N. $0.00 M.N. 

$0.00 M.N. 
$0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
NUEVA ALIANZA $86,641.35 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 
MOVIMIENTO $640,661.64 M.N. $5'279,845.1 O M.N. $2'838,644.40 M.N. $3'353,370.69 M.N. $708,502.56 M.N. $1'062,753.84 M.N. 
CIUDADANO 
PARTIDO DE BAJA $4'647,183.47 M.N. $649,163.76 M.N. 

$919, 131 .40 M.N. $2'820,704.40 M.N. $1'610,324.57 M.N. $0.00 M.N. 
CALIFORNIA 
TRANSFORMEMOS $4'215 947.15 M.N. $0.00 M.N. $0.00M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00M.N. 
MORENA $2'167,521 .87 M.N. $1 '551,289.30 M.N. $2'946,771 .62 M.N. $12'006,883.67 M.N. $1'824,633.28 M.N. $2'106,908.47 M.N. 
ENCUENTRO SOCIAL DE $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $41,713.63 M.N. $0.00 M.N. 
BAJA CALIFORNIA 
MARIO EZEQUIEL 

$0.00 M.N. $2,556.40 M.N. 
$0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

ZEPEDAJACOBO 
JESUS ALFREDO $0.00 M.N. $2,264.24 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 
ROSALES GREEN 
CORDELIA CASAS $0.00 M.N. $5,404.96 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 
GÁMEZ 
FERNANDA ANGELICA $0.00 M.N. $0.00 M.N. $3,210.62 M.N. $0.00 M.N. 

$0.00 M.N. $0.00 M.N. 
FLORES AGUIRRE 
LORENZO LOPEZ LIMA $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $12,250.00 M.N. 
CARLOS DANIEL $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $6,255.36 M.N. 
GONZÁLEZ GARCÍA 
MARCO ANTONIO $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $238,152.36 M.N. 
VIZCARRA CALDERÓN 
LUIS FERNANDO $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $35,937.62 M.N. 
SERRANO GARCÍA 
CELSO ARTURO $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $15,566.48 M.N. 
FIGUEROA MEDEL 

SUB-TOTAL $29'873 803.76 M.N. $22'969 370.53 M.N. $14'997,251.01 M.N. $26'192 841.86 M.N. $6'866,110.18 M.N. $7'089 978.45 M.N. 
llH • ..... ,:. 

b) SEGUIMIENTO A SANCIONES ECONÓMICAS IMPUESTAS A LOS 
OTRORAS ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

1. COBRO COACTIVO 

Mediante los oficios IEEBC/CGE/5182/2021 e IEEBC/CGE/5188/2021, 
dirigidos a los CC. Luis Antonio Quezada Salas y José Manuel Márquez 
Martínez, otroras aspirantes a candidaturas independientes durante el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, se les hizo del conocimiento la 
Resolución INE/CG339/2021 3

, en donde en dicha resolución se les impuso 

3 INE/CG33912021 "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE ~ 
LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES Y ~ 
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multas equivalentes a 389 y 44 Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil veinte, respectivamente, mismas ascendieron a la cantidad 
de $33,796.32 M.N (Treinta y tres mil setecientos noventa y seis pesos 
32/100 M.N.) y $3,822.72 M.N (Tres mil ochocientos veintidós pesos 
72/100 M.N,), respectivamente. 

Ahora bien, del universo de sujetos sancionados por estos conceptos, 
solamente dos aspirantes a candidatura independiente no atendieron la 
notificación realizada, de ahí que, de conformidad con lo establecido en el 
Lineamiento Sexto, inciso B, numeral 1, inciso i), de los Lineamientos para el 
registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones4 , ante el 
incumplimiento con el pago voluntario de la sanción, esta autoridad electoral 
solicitará apoyo a la Secretaría de Hacienda del Estado, a fin de que realice 
las diligencias necesarias para la aplicación del procedimiento económico 
coactivo, para su ejecución, a los siguientes aspirantes: 

OTRORA 
RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 

ASPIRANTE/CANDIDATO 
AUTORIDAD ECONÓMICA 

INDEPENDIENTE 

C. Luis Antonio Quezada Salas INE/CG339/2021 $33, 796.32 M.N. 

C. José Manuel Márquez Martínez INE/CG339/2021 $3,822.72 M.N. 

TOTAL $37,619.04 M.N. 

2. PAGOS VOLUNTARIOS 

En ese sentido, atendiendo a lo señalado en los referidos Lineamientos, 
mediante diversos requerimientos realizados a los otrora aspirantes a 
candidaturas independientes, estos realizaron pagos voluntarios con depósito 
en la cuenta bancaria de esta autoridad electoral por el importe 
correspondiente de las sanciones económicas a que fueron acreedores, por 

GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO DE LAS 
PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". Consultable en: 
https://repositoriodocumental .ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118942/CGex202104-06-rp-2-1 .pdf 
4 Se refiere a los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral: "Uneamientos para el registro, seguimiento y 
ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdicciones electorales del 
ámbito federal y local; asf como para el registro y seguimiento del reintegro o retención de /os remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña". 
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lo que en el periodo que se informa se realizó un pago voluntario en los 
términos siguientes: 

Es importante mencionar, que los recursos obtenidos deberán destinarse a la 
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en el 
Estado de Baja California, a través del Consejo Estatal de Ciencia e 
Innovación Tecnológica del Estado de Baja California (COCITBC), en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

e) SEGUIMIENTO A PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y 
TELEVISIÓN 

En seguimiento a los acuerdos del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Nacional Electoral, por los que se aprueben las pautas para la transmisión en 
radio y televisión de los mensajes de autoridades electorales y partidos 
políticos, en seguimiento al Acuerdo INE/CG1717/2021 relativo al 
"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL CUAL, EN SU CASO, SE ASIGNAN LOS TIEMPOS 
EN RADIO Y TELEVISIÓN PARA LA DIFUSIÓN DEL PROCESO DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO, SE APRUEBAN LOS CRITERIOS DE 
DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS PARA AUTORIDADES ELECTORALES, ASÍ 
COMO EL PROCEDIMIENTO QUE REGULE LA SUSPENSIÓN DE 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL". 

En ese sentido, de conformidad al ACUERDO PRIMERO, se determina que 
la asignación de tiempo en radio y televisión destinado a las autoridades 
electorales locales durante el periodo comprendido entre el ocho de febrero 
al seis de abril del presente año, correspondiente al periodo ordinario, se 
utilizará para destinarlo en su totalidad a la difusión del Proceso de 
Revocación de Mandato, en caso de emitirse la convocatoria~ 
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correspondiente, salvo que las autoridades electorales locales requieran de 
la difusión de alguna campaña por la celebración de algún mecanismo de 
democracia directa o participativa, respecto a la cual no sea posible posponer 
su difusión. 

d) SEGUIMIENTO A SANCIONES Y REMANENTES 

En seguimiento al Acuerdo INE/CG61/2017 aprobado por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral el 15 de marzo de 2017, por el que se ejerce 
la facultad de atracción y se aprueban los Lineamientos para el cobro de 
sanciones impuestas por el INE y autoridades jurisdiccionales electorales, del 
ámbito federal y local, así como para el reintegro o retención de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña. 

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Manual Operativo para el Proceso 
de Incorporación de la Información al Sistema de Seguimiento a Sanciones 
del Sistema de Gestión Institucional, aprobado mediante Acuerdo 
INE/JGE99/2017 de la Junta General Ejecutiva de fecha 19 de mayo de 2017, 
esta Coordinación capturó en el referido sistema las retenciones efectuadas 
a los partidos políticos en las ministraciones de financiamiento público 
destinado al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes que le 
corresponde durante el mes de febrero de 2022, ello en acatamiento a lo 
ordenado por el Consejo General del INE. 

Asimismo, el pasado 25 de febrero se dio respuesta a la solicitud presentada 
por la Jefa del Departamento de Seguimiento a Multas y Remanentes de la 
Dirección de Instrucción Recursal de la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral, en la que se proporcionó una relación de las sanciones 
que se tienen pendientes por deducir con corte al mes de febrero del presente 
ejercicio fiscal. 

e) REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

Se han atendido requerimientos de información de diversas áreas, entre ellas, 
el Instituto Nacional Electoral, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

10 



tIEE --­Boja Californio 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y FINANCIAMIENTO 

3o Informe JGE 1 marzo 2022 

Baja California, la Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos 
Electorales, entre los cuales, se encuentran los siguientes: 

• El 08 de febrero se dio respuesta a través de SIVOPLE al oficio número 
INE/UTF/DRN/2101/2022, suscrito por el Lic. Rodrigo Aníbal Pérez 
Ocampo, Encargado del Despacho de la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual solicita la información relativa a los saldos 
pendientes por pagar de los partidos acreditados ante este órgano 
electoral, respecto del estado que guardan las sanciones pecuniarias 
impuestas a cada uno de los partidos y que hayan causado estado al mes 
de febrero del año 2022. 

• El 11 de febrero de se dio respuesta al oficio número T JEBC-SGA-0-
7112022, del recurso de inconformidad Rl-04/2022, notificado por la 
C. América Karime Peña Tanori, Actuaria del Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Baja California, mediante el cual se solicita remitir de 
conformidad al Auto dictado en el recurso de inconformidad, copia 
certificada del expediente de solicitud de registro del partido político 
Fuerza por México. 

• El 18 de febrero se dio respuesta al oficio número 
FGEBC/FEPADE/045/2022, suscrito por la Lic. Marina Ceja Díaz, Fiscal 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California, mediante el cual se solicita 
información relativa a precandidatura y/o candidatura en su caso, durante 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

• En misma fecha, se dio respuesta a través de SIVOPLE al oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00491/2022, suscrito por la Lic. Claudia Urbina 
Esparza, Encargada de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicita se 
requiera a los Partidos Políticos Locales, a fin de que proporcionen 
diversos datos de las personas autorizadas para utilizar el Sistema de 
Verificación del Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos. ~ 
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• El 23 de febrero de se dio respuesta al oficio número T JEBC-SGA-0-
91 /2022, del recurso de inconformidad Rl-04/2022, notificado por la 
C. América Karime Peña Tanori, Actuaria del Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Baja California, mediante el cual se solicita el contenido del 
disco compacto el cual contiene la leyenda "Anexo a oficio marcado como 
Oficio:001 "; debidamente consultable, en relación a la respuesta al oficio 
antes descrito T JEBC-SGA-0-71/2022. 

• El 01 de marzo, se atendió solicitud relativa a devolución de documental 
presentada por el Partido Acción Nacional durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021. 

f) NOTIFICACIONES 

Durante el periodo del presente documento, se recibieron a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Público Locales Electorales 
(SIVOPLE), diversas resoluciones y acuerdos emitidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en las que se ordena a esta autoridad 
electoral hacer del conocimiento a los partidos políticos, por lo que, se dio 
apoyo en la elaboración de los documentos para su notificación. 

g) REUNIONES 

El 03 de marzo del presente año, personal de esta Coordinación celebró 
reunión virtual con personal de la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, mediante la cual se abordó el tema referente a 
los procedimientos de fiscalización de los reportes mensuales de ingresos y 
gastos de las Organizaciones de Ciudadanos que en su momento buscaron 
su constitución como partido político nacional. Lo anterior, puesto que resulta 
de vital importancia conocer las experiencias, retos que afrontaron, áreas de 
oportunidad, así como cualquier información que la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral considere de utilidad, ya que es 
la primera vez que se implementarán dichos procedimientos de fiscalización 
a nivel local. 
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El 09 de marzo del presente año, personal de esta Coordinación celebró 
reunión de trabajo virtual con personal de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, así como 
con personal de diversos Institutos Estatales Electorales, en la cual se 
abordaron los temas referentes a la obtención o pérdida de registro de 
partidos políticos locales, verificación de padrones de partidos políticos 
locales, propuesta de plan de trabajo y calendario para organización de 
elecciones locales e instrumentos de coordinación y colaboración con los 
organismos púbicos locales para la organización de elecciones locales. 

:5. PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

a) MANIFESTACIONES DE INTENCIÓN 

Derivado de las manifestaciones de intención presentadas por las 
Organizaciones Ciudadanas con el fin de constituir un partido político local en 
el Estado, así como de los diversos oficios notificados a dichas 
organizaciones referentes a dicha actividad, durante el periodo que se 
informa se presentaron ante este Instituto diversas documentales 
contempladas en la normatividad electoral para tal fin, asimismo de 
declararon improcedencias y procedencia del aviso de intención. 

Cabe precisar que en el caso de las Organizaciones Ciudadanas que 
presentaron su manifestación de intención en enero de 2020 y que no se 
obtuvo información al 31 de enero del año en curso, se emitieron los oficios 
de requerimientos respectivos. 

De ahí que, durante el periodo que se informa, derivado de la prórroga 
otorgada el pasado 04 de febrero por el Consejo General, y de la revisión de 
las diversas documentales presentadas ante este Instituto, se emitieron 
oficios de información mediante los cuales se precisan observaciones 
realizadas de conformidad a la normatividad, y derivado de los diversos 
oficios notificados, se ha estado recibiendo e integrando en los expedientes 
correspondientes, las diversas documentales que han presentado las~ 
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Organizaciones Ciudadanas, por lo que en el periodo que se informa se 
señalan las organizaciones que presentaron documentos, así como aquellas 
a las que se les declaro improcedencias y procedencia del aviso de intención, 
como se muestra a continuación. 

PERSONA/S DENOMINACIÓN 
FECHA DE LA DE LA 

No. PRESENTACIÓN QUE ORGANIZA . 
SUSCRIBEN CION 

DENOMINACIÓN 
PRELIMINAR 

DEL PARTIDO 
POLÍTICO 

LOCAL 

OBSERVACIONES/ESTATUS 
EN EL PERIODO QUE SE 

INFORMA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

CIUDADANA 

14-enero-2020 
Ramiro Orea "Movimiento 

"Si Baja California" Presentó documentos. 
Hernández Independiente" 
Mayra 
Alejandra 
Flores 
Preciado, 

Se emitió improcedencia del 
Héctor Israel 

31-enero-2020 
Ceseña 

No señala No señala aviso de intención el 11 de 

Mendoza y 
febrero de 2022. 

María de la 
Luz Pérez 
Rosas 
Carlos Felipe 

"Forjadores de "Forjadores de 
Se emitió improcedencia del 

22-enero-2020 Vázquez 
Baja California" Baja California" 

aviso de intención el 11 de 
Cordero febrero de 2022. 
Felipe Daniel Se emitió improcedencia del 

29-enero-2020 Ruan ova "BC Libre" "BC Libre" aviso de intención el 11 de 
Zárate febrero de 2022. 

31-enero-2022 
Lorenzo "Plataforma Política "Plataforma Política 

Presentó documentos. 
Lopez Lima Ciudadana" Ciudadana" 
Marisela 

"Ciudadanos con "Unidos por Baja 
Se emitió procedencia del 

31-enero-2022 Romero aviso de intención el 25 de 
Vásquez 

Lealtad" California" 
febrero de 2022. 

b) PROCEDENCIA DE AVISO DE INTENCIÓN 

Mediante el oficio IEEBC/SE/0494/2022, del 25 de febrero del presente año, 
dirigido a la C. Maricela Romero Vásquez, Representante de la Organización 
Ciudadana "Ciudadanos con Lealtad", se le informó que una vez que fue 
analizada la información y documentales presentadas en tiempo y forma, en 
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términos del artículo 22 de los Lineamientos5 , se le tiene por procedente el 
aviso de intención para constituirse como partido político local en Baja 
California, presentado por la organización ciudadana "CIUDADANOS CON 
LEALTAD". 

De ahí que, una vez declarada dicha procedencia se le informó que en 
términos de la normatividad electoral vigente podrá iniciar con las actividades 
tendentes a dicho fin, entre ellas la celebración de asambleas en términos del 
artículo 13 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

e) IMPROCEDENCIAS DEL AVISO DE INTENCIÓN 

Mediante los oficios IEEBC/SE/0372/2022, IEEBC/SE/0373/2022 y 
IEEBC/SE/0374/2022, todos del 11 de febrero del presente año, dirigidos al 
C. Carlos Felipe Vázquez Cordero, Representante de la Organización 
Ciudadana "Forjadores de Baja California", al Representante Legal de la 
Organización Ciudadana "BC Libre" y a la C. Mayra Alejandra Flores 
Preciado, Representante de Organización Ciudadana para conformar un 
partido político local, respectivamente, se les informó que de conformidad al 
artículo 21, fracción 111 de los referidos Lineamientos, se les tiene por 
improcedente el aviso de intención para constituirse en partido político local 
en Baja California, a las organizaciones ciudadanas "FORJADORES DE 
BAJA CALIFORNIA", "BC LIBRE" y a la Organización Ciudadana 
representada por la C. Mayra Alejandra Flores Preciado, respectivamente, en 
virtud de no cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 17 y 18 
de los multicitados Lineamientos. 

d) CURSOS 

Los días 11, 14 y 15 de febrero de la anualidad en curso, esta Coordinación 
impartió curso-capacitación a las Organizaciones Ciudadanas interesadas en 
constituirse como partido político local que presentaron su aviso de intención 
durante el mes de enero de 2020 y que fueron aprobadas por el Consejo 

5 Se refiere a los "LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN BAJA 
CALIFORNIA" 
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General, así como aquellas que presentaron su manifestación en el mes de 
enero del presente año; el propósito del mismo versa en brindarle a dichas 
Organizaciones Ciudadanas los elementos necesarios para conocer sobre el 
procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Locales y su 
fiscalización, en los que, se consideraron los temas siguientes: 

FECHA TEMA 

11 de febrero de 2022 
Actos previos en la Constitución de Partidos Políticos 
Locales 

14 de febrero de 2022 Uso de la Aplicación Móvil para las Afiliaciones 

15 de febrero de 2022 Fiscalización de las Asociaciones Civiles 

e) REUNIONES 

El 25 de febrero del presente año, personal de esta Coordinación celebró 
reunión virtual con personal de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, en relación a los procedimientos de atención de asambleas que en 
su momento celebraron las Organizaciones Ciudadanas ante el Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz, con la finalidad de conocer 
experiencias, áreas de oportunidad, así como cualquier información 
considerada de utilidad relacionada con dicho tema, toda vez que nos 
encontramos próximos a celebrar diversas asambleas municipales y 
distritales en el Estado, derivado de los avisos de intención que resulten 
procedentes, y de conformidad al artículo 13, de la Ley de Partidos Políticos 
del Estado de Baja California. 

El 28 de febrero del presente año, personal de esta Coordinación celebró 
reunión virtual con personal del Registro de Actores Políticos del Instituto 
Nacional Electoral, mediante la cual se abordó el tema relativo al uso 
aplicación móvil en sitio "Apoyo Ciudadano-INE", misma que sirve para 
recabar los registros de afiliados de las organizaciones ciudadanas durante 
las asambleas que han de celebrar. 
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Durante el periodo del presente informe, se ha solicitado a la Coordinación 
de Informática y Estadística Electoral, actualizaciones al Micrositio 
"Constitución de Partidos Políticos Locales 2022-2023", de conformidad con 
los avances en las etapas al procedimiento de Constitución de Partidos 
Políticos Locales . 

. 6. APOYO A LA INTERVENTORA DE LOS OTRORAS PARTIDOS 
iPOLÍTICOS TRANSFORMEMOS Y PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE 
·eAJA CALIFORNIA 

El 03 de marzo del año que transcurre, se llevó a cabo reunión de trabajo con 
la Interventora de los otrora partidos Transformemos y Partido Encuentro 
Social de Baja California, a la que asistieron el Secretario Ejecutivo, personal 
técnico de esta Coordinación y la suscrita, con el propósito de determinar 
acciones sobre la cuenta bancaria que se requiere aperturar para llevar a 
cabo la subasta de bienes del otrora partido político Transformemos, así 
como con el fin de analizar y determinar acciones derivado de la situación en 
la que se encuentra el otrora Partido Encuentro Social de Baja California, 
respecto de las denuncias interpuestas ante la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje por personal que prestó sus servicios en dicho otrora Instituto 
Político. 

7. ACTIVIDADES PRÓXIMAS 

Nos encontraremos realizando diversas acciones a efecto de continuar 
desahogando diligencias para la sustanciación de los asuntos turnados a esta 
Coordinación y a la Comisión del Régimen del Partidos Políticos y 
Financiamiento, como se establece a continuación: 

• Trabajos inherentes a la constitución de partidos políticos locales y su 
fiscalización. (marzo 2022) 

• Resolver sobre los avisos de intención que presentaron las 
Organizaciones Ciudadanas que pretenden constituir un partido político 
local, que cumplan con los requisitos previstos en los artlculos 17 y 18 J__ 
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de los multicitados Lineamientos, en términos de la prorroga aprobada 
por el Consejo General mediante el Acuerdo IEEBC/CGE006/2022. 
(marzo 2022) 

• Revisión y análisis de la modificación de los documentos básicos del 
Partido Encuentro Solidario Baja California, en cumplimiento al Dictamen 
5 de la CRPPyF. (marzo 2022) 

Lo anterior, para los efectos legales correspondientes. 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia de los Organismos Electorales" 

Mexicali, Baja California, a 1 O de marzo de 2022. 

LIC. MELINA DEL CARMEN LOAIZA SOTO 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 
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